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     PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE    
 
 
A.- PRIMERA ASISTENCIA 
 
El federado que requiera asistencia debe dirigirse directamente por sus 
propios medios o por medio de transporte sanitario ( sólo si la lesión así lo 
exige) al centro concertado de asistencia que se facilita en la póliza, donde 
se identificará como federado por medio de: 

• Licencia federativa en vigor 
• DNI 

Siempre y en todo caso, el lesionado deberá solicitar informe médico 
indicando diagnóstico. 
 
En aquellos casos que el lesionado no se pudiere identificar como federado 
deberá presentarse en las oficinas de la FEDERACIÓN ARAGONESA DE 
TENIS DENTRO DE LAS PRIMERAS 48 HORAS SIGUIENTES  A 
HABERSE PRODUCIDO EL ACCIDENTE donde se presentará el informe 
médico  y cumplimentará parte de siniestro que será remitido a la 
Correduría de Seguros GABITEM GALILEA&ASOCIADOS. 
 
El impreso será facilitado por dicha Correduría a la Federación Aragonesa 
de Tenis y remitido a la sucursal de FIATC de Zaragoza. 
 
B.- SI REQUIERE INGRESO E INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA 
 
Recibida la primera asistencia, si se requiere ingreso o intervención 
inmediata, el centro sanitario solicitará autorización al fax de atención de 
FIATC 976/22.32.70 acompañando: 

• Informe médico indicando diagnóstico 
• Prescripción de la asistencia necesaria 
• Copia de licencia o DNI. 



C.- SOLICITUDES DE CONTINUIDAD DE ASISTENCIA 
 
Si como consecuencia de una primera atención, en el criterio  de los 
facultativos que atendieron al federado, se requiere nueva asistencia, el 
federado deberá solicitar la oportuna autorización en las oficinas de la 
sucursal de FIATC en horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas 
 
Para solicitar dicha autorización el federado deberá aportar: 
 

• Prescripción médica 
• Copia de la licencia federativa 

 
D.- CASOS DE URGENCIA VITAL 
 
Si como consecuencia de un accidente el federado necesitara asistencia 
sanitaria urgente será practicada en el hospital mas cercano al lugar del 
siniestro. 
 
Tras prestar dicha asistencia se enviará a la Federacion Aragonesa de Tenis 
el informe medico para ser remitido a la correduria de seguros Gabitem-
Galilea la cual informará a la aseguradora FIATC a la mayor brevedad 
posible. 
 
Recordar que la póliza de asistencia sanitaria de FIATC no soporta copago 
alguno. 

 
 
Recordar que la póliza de asistencia sanitaria de FIATC no soporta copago 
alguno. 
 
 
 
ANTE CUALQUIER PROBLEMA O DUDA LLAME AL 902 102 264 


